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PARTE OFICIAL.
SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA
DEL

CONSEJO DE  M IN IST R O S ,

íS. M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia con
tinúan en esta córte sin 
novedad en su importante 
salud.

KEALES DKGRETOS.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Oviedo y el 
Juez de primera instancia de Llanes 
de los cuales resulta:

Que á nombre de D. Juan Pau
lino García, vecino de Arenas de Ca- 
brales. se presentó en aquel Juzgado 
en 6 de Marzo último demanda de 
interdicto contra su convecino D. Vi
cente de Caso Diaz, por haber cons
truido un muro que interceptaba el 
tránsito en una servidumbre consti
tuida á favor del |prédio que poseia 
el querellante, en el sitio de Pandar- 
rieses, y por haber incluido y cerra
do el mismo Caso en una finca suya 
un terreno perteciente á García co
mo de tres dias de bueyes de ex
tensión:

Que sustanciado el interdicto sin 
audiencia del despojante y acordada 
la restitución, el Gobernador de la 
provincia, á instancia de Caso Diaz, 
y en vista de varios títulos de pro
piedad y del expediente que en el Go
bierno de la provincia se instruia so

bre los cerramientos de varios ter
renos en el sitio llamado el Dejeso. 
por denuncia del Alcalde pedáneo de 
Arenas de Gabrales, requirió al Juz
gado de inhibición, fundándose en la 
Real orden de 8 de Mayo de 1889 
y en varias disposiciones sobre ro-’ 
turaciones arbitrarias que citó con 
en'or en las febeas:

Que sustanciado el incidente de 
competencia, declaró tenerla ol Juz- 
gado, de acuerdo con el Promotor 
fiscal, y en vista de los títulos de pro
piedad que presentó el querellante, • 
apoyándose en que los trronos sobre 
que versaba el interdicto sran dife
rentes de los denunciados por el Pe
dáneo de Arenas, sobre los cuales 
versaba el expediente gubernativo, y 
por consiguiente no eran aplicables 
las disposiciones invocadas por el 
Gobernador;

Que insistiendo éste pn su com
petencia, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultó el presente con- 
ílicto, que ha seguido sus trámites: 

Vista la Real orden de 8 de Mayo 
de 1839, que prohíbe dejar sin efecto 
por medio de interdictos, las provi
dencias que adopten los Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales en los , 
negocios que pertenecen á sus atri
buciones según ias leyes: ;

Considerando: ■
1.0 Que sean é no diferentes los ¡

terrenos á que se refiere el interdic
to y los que son objeto del expedien- ¡ 
te administrativo, es lo cierto que los , 
hechos calificados de despojo son  ̂
actos individuales que.no aparecen^ 
autorizados por acuerdo alguno déla ¡ 
Administración; !

2.0 Que no existiendo acto algu- ' 
no administiativo que haya podido; 
ser contrariado por el interdicto, no i 
puede tener aplicación la Real órden 
de 8 de Mayo de 1839:

3 o Que la presente cuestión está 
reducida á derechos y actos pura
mente individuales de los que están 
bajo el amparo y protección de los 
tribunales de Justicia.

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en

pleno,
Vengo en decidir esta competen- 

I cia á favor de la Autoridad judicial. 
Dado en Palacio á veinticinco de 

Noviembre de mil ochocientos se
senta y seis.

Está rubricado de la Iteal mano. 

; ül Presidente del Consejo de Ministros,
IIA.MON MARIA NAliVABZ.

Ministerio de la Goliernacion,
KKALl'fS OllDt'lVíiS.

Beneficencia y Sanidad.— Sección 
í.a .— Negociado í.o.

Remitida á informe deí Conse- 
sejo de Sanidad del Reino una re
clamación liechu á este iMinisterio 
por la Dirección general de la 
Guardia civil, á consecuencia de 
haberse exigido á un individuo de 
diclio cuerpo en el establecimiento 
balneario de Ledesma el pago de 
ciertas cantidades por el uso de 
baños, aquella Corporación ha (Con
sultado lo signiente:

"En sesión de ayer aprobó este 
Consejo el dictámen de su Comi
sión de baños, que á continuación 
se inserta:

La Comisión se ha enterado del 
expediente proaiovido por el Co
mandante de la Guardia civil en 
la provincia do Zamora, solicitan
do, con motivo de haber exigido 
el pago de baños á una guardia 
civil en el establecimiento de Le- 
desmu que se les declaro exentos 
de dicho gasto:

En su virtud-, vista la Real or
den de 11 de Diciemdre de 1865 
adjunta al expedierite, y asi bien 
las disposiciones á que la misma 
se refiere:

Y considerando que no puede 
negarse la condición de individuo 
de la clase de tropa al guardia 
civil Jerónimo de la Iglesia objeto

de la presente consulta:
La Comisión opina que no de

de cobrarse nada á la guardia ci
vil de la clase de tropa por hallar
se exenta de todo pago como la 
fueijza del ejército en cuanto al 
uso de los baños; debiendo úni
camente abonar al Médico-direc
tor lo prevenido en Real órden de 
20 de Febrero de 1846, y lo que 
proceda al encargado de la hospe
dería como asunto privativo de to
do bañista en particular. Y por con
siguiente, cree la Comisión que pro
cede devolver á la Guardia civil el 
escudo 500 milésimas exigido por 
cinco baños en el establecimiento 
de Ledesma.»

Y habiéndose dignado la Reina 
(Q. I). G.} resolver de conformidad 
con lo que se manifiesta en la prein
serta consulta, de su Real órden 
lo comunico á V S. como amplia
ción de la de 22 de Diciembre de 
1865, inserto en la Gaceta del 19 
de Enero de este año y con objeto 
de que sirva de jurisprudencia para 
todos los casos análogos que puedan 
ocurrir. Dios guarde á V. S. mu- 
clios años. Madrid 21 de Noviem
bre de 1866.

g o n z . \l e z  d r a b o .

Sr- Gobernador de 1 a provincia de..

La Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer que lodos los Médi
cos Directores de establecimientos 
balnearios remitun por duplicado las 
señas de su residencia fuera de 
temporada á la Dirección general de 
Beneficencia y Saiiinad y á los Go
bernadores de las provincias en que 
respectivamente sirven; cuidando en 
lo sucesivo de avisar las variacio
nes de domicilio á los mismos cen
tros. AI propio tiempo ha conside
rado conveniente S. M. recordar 
á djehos funcionarios lo que se 
previene en el reglamento vigente, 
respecto á la presentación de Me-
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morías en todo el mes de Diciern- 
bre próximo, para evitarles, los per
juicios (¡ne la falta de observancia 
les irrogaría.

Lo que de Real orden se publica 
en la Gacela para que llegue k co
cimiento de los citados Médicos Di
rectores de baños, encargando á los 
Gobernadores su inserción en los 
Boletines oficiales de las provincias. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2! de Noviembre de 1866.

G o n z á l e z  B r a b o .

Sr. Gobernador de la provincia de,.

Beneficencia tj sanidad.

He dado cuenta ála Reina(q.D,g.) 
(lo la coirmnit acion de V. E. fecha 
dcihoy, [)ai'licijiaiuio que los seño
res Casal lliv(iiro y Conde D Avila 
Ministros do Ncígocios extrangeros 
f  Dicnipotonciario de S. M. fidelísi
ma han contribuido cada uno con j 
la cantidad de ‘iOO escudos para i 
mitigar en lo posible las desgracias 
ocurridas el dia 9 del corriente en 
la estación de Daiiniel; y enterada 
S. M. de tan!'caritativo acto ha te
nido áb lm n ian aar que se dén las 
gracias como en su íSeal nonibrelo 
ojeuuío á dbdios áimores Ministros 
|,of 8u filantrópico y humanitario 
d^preñmFíiienlo.
-i fVios’ gnarde á Y E. muchos 

anos.'Madrid 17 de Diciembre de 
1860.

"i; ■ >1

GONZALEZ BRABO.

Sci. Gobernador civil de esta, pro
vincia.

^.onscjo (le  E s ía tio ,

REÍ1LK8 DECRETOS.

- Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española, Reina de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, y á quienes toca su 
observancia y cumplimiento, sabed: 
que he V(3nído en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que pende ante el 
Consejo de Estado eri primera y úni
ca instancia, entre'partes, de la una 
D. Crisióbal Urrea y Muñoz, Promo- 
tor.fi’scal de término quefué, deman
dante, y de la otra mi Fiscal, en 
nombre de la Administración gene
ra! di'l Estado, demandada; sobre 
mejora, de clasificación.

Visto:
Vistos la instancia que el espre-

sadq Ürrea dirigió en 5 de Marzo de 
18,55 Jyi.nlti de. Clâ .os pasivas 
soíicifiuidü su clasificación y el acuer
do. que ’UV !sU virtud dictó la refe
rida Juiilu reconociéndole de legiti
mo abono io  años, 11 meses y seis 
dias, (ie servicios efectivos incluyen
do,en los mismos 24 dias que des- 
erapéñó ;tíl Juzgado do primera ins
tancia de Sorbas, en la provincia 
da Almena en el año de 1844, y 
consignando el pago' de los 5.f)00 
reales, que les currespondian en la 
Tesorería de Tarragona:

Vista la instancia con que acu
dió Urruea á la misma Junta en 4 
de Diciembre de 1857 manifestando 
que clasificando con el referido 
haber, fué después nombrado Pro
motor fiscal de Salamanca, y habien
do otra vez quedado cesante, pedia 
que se rectificase su clasificación y 
la resolución que en su conse
cuencia acordó la Junta reconocién
dole 16 años, 5 meses y 11 dias, y 
rehabilitándose en el goce del ref^? 
rido haber que se consignó para su- 
pago á instancia del interesado en 
la Tesorería de Madrid:

Vista la reclamación que con fe
cha 14 de Setiembre de 1864 hizo 
Urrea k la propia Junta pidiendo 
por una parte que se le reconocieran 
los servicios que había estado pres
tando como sustituto del Promo
tor fiscal de Hacienda de la pro
vincia de Madrid como Abogado 
fiscal sustituto de la Audiencia del 
mismo territorio; y por otra mani
festando que según una certifica
ción librada por el Archivero del 
Ministerio de Gracia y Justicia, se 
acreditaba que estando desempe
ñando la Promotoria fiscal de Huer- 
cal-Overa, fué nombrado por Real 
órden de 16 de Agosto de 1844 
para el Juzgado de Sorbas del que 
tomó posesión en 28 del mismo 
mes; que en 11 de Setiembre si
guiente y en virtud de la causa for
mada con motivo de cierta denun- 

, cia hecha por su conducto como 
■ Promotor fiscal de Iluercal-Overa; 

se mandó que hasta nueva órden 
quedase sin efecto el indicado 
nombramiento de Juez, y que la 
Junta gubernativa de la Andiencia 
respectiva diese cuenta del resul
tado de la causa: pronunciándose 
sentrneia en 8 de Enero de 1846 
en que se le previno que en lo su
cesivo al admitir ó dar curso á las 
denuncias que se le hicieran de la 
naturaleza de la que se trataba fue
se mas cauto y deteniendo siendo 
de Opinión la referida Junta guber
nativa en vista de tal sentencia 
que podría alzársele la enunciada 
suspensión k fin de que continua
se en el desempeño del Juzgado; 
y que habiendo acudido con tal 
motivo al Ministerio del ramo se 
le nombró en su virtud por Real 
orden de I.» de Noviembre del ex
presado año de 1846 Promotor fis
cal de Reus; y en vista de la doc
trina que se consigna en el decreto- 
sentencia de 20 de Abril de 1855 
en la clasificación de D. Joaquín 
del C o it o , concluyó solicitando que 
se le abonase el tiempo que duró 
la referida suspensión:

Visto el acuerdo de la Junta de 
Clases pasivas, dictado con motivo de 
la anterior reclamación, en que con 
respecto al primer exrtremo de la 
misma, relativo á las sustituciones, 
dejó en suspenso el abono del tiem
po correspondiente hasta que el in
teresado justificase el que real y 

, efectivamente estuvo sirviendo por 
consecuencia de vacante de los des
tinos de que se trata por ausencia 
enfermedad y licencia del propie
tario: tiempo que era el único 
abonable; y en cuanto al segundo 
extremo de la solicitud, declaró al 
interesado sin derecho al abonarse 
de tiempo trascurrido desde que 
cesó en el desempeño del Juzgado

de|primera instancia de Sorbas en 
1844 hasta que obtuvo nueva colo
cación toda vez que no interpuso el 
recurso de alzada por el indicado 
concepto dentro del término legal: 

Visto el dictamen emitido por la 
Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda en virtud del recurso de 
alzada interpuesto por el interesado 
del precedente acuerdo informando 
que Urrea no puede oidp. 
el extremo de su pretensión relati
vo á mayor abono de tiempo en el 
Juzgado de Sorbas mientras no pre
sente nuevos documentos en su 
apoyo, y que debía reformarse el 
acuerdo apelado reconociendo al re
clamante en su clasificación todo el 
tiempo medio entre 5 de Febrero 
de 1860 y 19 de Mayo de 1864';

Vista la Real órden reclamada de 
2 de Febrero de 1865, dictada de 
conformidad en todas sus partes con 
el acuerdo de la Junta de Clases pa
sivas:

Vista la demanda interpuesta an
te el Consejo de Estado por D. Cris
tóbal Urrea en su propia representa
ción, solicitando que se revoque la 
Real orden que antecede, abonándo
sele el tiempo que trascurrió desde 
que cesó en 22 de Setiembre de 1844 
en el Juzgado de Sorbas hasta I.® 
de Noviembre de 1846 en que se le 
dio posesión de la Promotoria fiscal 
de Reus, y reconociéndosele como 
tiempo de servicios desde 3 de Fe
brero de 1860 á 19 de Mayo de 1864 
en que desempeñó los cargos de sus
tituto del Promotor fiscal de Hacien
da de Madrid y de Abogado fiscal 
sustituto de esta Audiencia:

Vista la contestación de mi Fiscal 
á la demanda, en que pide su abso
lución y la confirmación de la Real 
órden por la misma impugnada;

Visto el Real decreta orgánico de 
la Junta de Clases pasivas, y el re
glamento expedido para su ejecución 
en que se señalan los recursos que 
pueden interponerse contra las deci- 
sipnes de dicha Junta, y el térmi
no dentro del cual han de entablarse: 

Vista la Real órden de 18 de 
Agosto de 1858, en que se mandó que 
los Fiscales de las Audiencias nom
brasen sustitutos de Promotor para 
los Juzgados de Hacienda:

Visto el núm. 11 de dicha Real 
órden que dice: «Los sustitutos de 
Promotores disfrutarán todo el suel
do que á estos corresponda duran
te el tiempo de la sustitución si 
no los disfriuase el propietario.» 
También se contará á los sustitutos 
como tiempo de servicio al Estado 
todo el que desempeñen su cargo: 

Vista la circular expedida para 
la ejecución de la anterior Real ór
den cuyo art- 9 .” dice que cuando 
los Promotores sustitutos reempla
cen al propiétario remitirán á la 
Gontaduria de Hacienda pública 
certificación en que se haga constar 
el dia en que empezaron á ejercer su 
cargo:

Visto el Real decreto de 26 de 
Mayo de 1854 que fijó reglas para 
sustituir á los Magistrados de las 
Audiencias cuyo art. 7.o dice: «Los 
stplentes de Magistrados y Jueces 
mientras sustituyan personalmente 
á uno de estos funcionarios perci
birán la mitad del sueldo correspon
diente al Magistrado ó Juez á quien 
suplan y les será de abono para ce

santías y jubilaciones todo el tiem
po que dure su nombramiento;»

Considerando, en cuanto al pri
mea punto de la demanda, que cla
sificando D. Cristóbal Urrea sin que 
se incluyese en la clasificación el 
tiempo que medió desde que cesó 
en el Juzgado de Sorbas hasta que 
obtuvo nuevo destino no reclamó 
contra dicho acuerdo en el tiempo 
señalado adquiriendo por lo mismo 
dicho clasificación el carácter de 
irrevocable, y no ha podid.0 inten
tarse después contra eUa recurso 
alguno:

Considerando en cuante al se
gundo punto, que la Real óroen de 
creación de los sustitutos manifies
ta claramente en sus términos que 
el abono de tiempo de servicio á 
estos funcionarios se limitaba al en 
en que desempeñasen el cargo, y no 
puede por lo mismo hacerse raién- 
tras no se determinen los periodos 
en que este haya tenido lugar: 

Considerando que de las, certifi
caciones presentadas por Urrea no 
se desprende esta circunslancia 
ni puede admitirse la inteligencia 
de que el abono haya de hacerse 
de todo el tiempo que duró el 
nombramiento pues que en todo 
ese tiempo pudo no desempeñarse 
el cargo, que es la circunstancia.,que 
exige la disposición legal:

Considerando que no tiene apli
cación al caso presente lo dispuesto 
con respecto á los suplentes de Ma
gistrados y Jueces, ya se atienda á la 
diversa índole de las funciones, ya á 
los diversos términos en que está re
dactada, ya por último á que no ha
biendo sido expedido dicho decreto 
por el Ministerio de Hacienda, sus 
declaraciones, en lo que respecta á 
derechos pasivos, no tienen fuerza 
legal;

Conformándome con lo consulta
do por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado en sesión áque 
asistieron D. Domingo Ruiz de la 
Vega, Presidente, D. Antonio Escu
dero, D, Santiago Otero y Velazquez, 
D. Antero de Echarri, D. Francisco 
de Cárdenas, D. Leopoldo Augusto 
de Cueto, el Conde de Velarde, Don 
Pablo Jiménez de Palacio, D. José 
Sánchez Ocaña, D. Tomás Retorti- 
11o y D. José García Barzanallana.

Vengo en absolver á la Adminis
tración déla demanda propuesta por 
D. Cristóbal Urrea, y en. confirmar la 
Real órden reclamada por ella

Dado en Palacio á. doce de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y seis. 
Está rubricado de la Real mano.—■ 
El Presidente del Consejo de Minis  ̂
tros, Ramón María Narvaez;»

Publicación.—Leído y publicado 
el anterior Real decreto por mí^el 
Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audien
cia pública la Sala de lo Contencioso 
acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia, y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos, se 
notifique en forma ,á las partes y se> 
inserte en la Gaceta. De que certir
fico. ,

Madrid 18 de Octubre de 1866.-
Pedro de Madrazo.

Doña Isabel II, por la Gracia de Dios 
y la constílucion déla Monarquía espaiio- 
la'Reiüa de las Españas, A‘ todos los que
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las pre3eni'6& tiérBR y f  á >
quines Boca su observancia- y oornpli- j 
mtettln, sabed: quehé venido ®n de&relar j 
lo'slgüienisr

•«•En eí pleito que pande ante «1 Cdnse)» 
dej íistfíffo én primera y- fenicíá Inf îancia, 
entre ' pa t̂ep de. la dna er' Li^cendíadó 
D. Santos de IsUa, én notnlii'e de tV. Fe-̂  
lio¡íi,t\o Gpfdo y- Perez, vecino íe  Villa- 
castip, provincia de Segovia, demaniían- 
le: y de la otra la Ailintnis.lra,oioa genera 
del justado, repreSieíUíLdfl por mi Fiscal^ 
deamndaüfl; sobre revocación ó snbsislen- 
eiade ia Itieai órdeo de 29 de Novieinr 
bre de 1&63, expedida por el Ministario- 
de líacíenda, qne declaitó al interesa
do sin dereelw al* dominio útil' dfe varias 
Uérras perteffecientea al convenio Je 
monjas de Saij'ln-Clara, en, la mencionada 
villa.

• ^isto:
■tigla. la'.ipsl^nqiia qne D,. Felicia^

G^dq dteigjíi e¡tt, 6 dft 0-cig.tifrp. da 1855^
al. Gfilíernadori ^ l a  pfipyiaoia- de Segovia. 
soiíoiSendí) a»nombrifi'de ^  mujan Doña* 
Segnndtt/ Beoeíoil^dé la 6bnib, queí aé» 
le declaré ddüjdofífeli»'al'dominio útil y 
redéncien del directo' de varias tierras 
silasien Villaeaslín-pertenecientes á lajreli- 
giosas de Sania Ciará,, de !á misma villa 
en razón á que ánles delaño dé 1800 
la fapilia de su mujer las llevó en ar
rendamiento,.pagando de renta por ellas 
la. cantidad de 282 rs. 22 mrs:

Visto eli lesllmooíode la escritura pú
blica de arrendamiento, otorgada en 22 
de Diciembre de 1789 á'favor de Joan de 
la Gorda- por término dé ocho añoej dé 
todas las tierras de pan llevar’y= prados* 
de pasto y siegas qne labraron y cultiva
ron por. si' la Abadesa y monjas del Refe
rido convento; pagando de reñías por cada 
uno dedos ocho años expresados 86 faqe 
gas de trigo y tres carros de pajî :

Vista la,c‘?rtiricacioQ' det Vicario de 
expresado GOttvepto, en la que manifiesta 
que eotreilos documentes que existen en 
aquel Arohi’vo, se- halla una' escritura 
publica de arrendamlenio de todas las 
tierras- y prados de pasto y siegas que 
radican en el término deVillacastin que an
tes pertenecían al mismo convento, y de 
que después se incautó el Estado: escri
tura de la que resulta el arrendamíeqto 
de las expresadas 6ncas á favor de Don 
Juan de la Gorda eq el año de 1789 
por’iérmino de ocho años; que habiendo 
fallecido D. Juan de la Gorda en-el año 
do 4791, siguió su viuda Doña Estefa
nía Blas de Calalrava por la- tácita en 
el mismo arrendamiento, en la propia 
forma é iguales términos que el mencio
nado D. Jua-n; y sin interrupción alguna 
hasta su fallecimiento ocurrido en el año 
de 1834; continuando en la colonia en 
la forma indicada D. José de la Gorda 
hijo legitimo de ámbos, y por muerte 
de es,te, soltero y sin herederos directos 
su sobrina carnal Doña Segunda Becer- 
ril mujer de Don Feliciano Gordo> resul* 
lando de lodo que síu la menor ¡inter
rupción ha esladO' y estaba en la actua
lidad en !h familia -eljdrrendamiento dé 
que se trata; que lo 'relacionado le cons
ta de ciencia propia en parle, y de ¡no
ticias suministradas por las indicadas mon
jas, las cuales remitieron de órden su
perior á Següvia los libros de cuenta 
y razón y de íngtésos de las rentas del

eon,yanlQ, por lo que. no es posible reTe,- 
riese á ellos:

Vista la htlbrmaciün lestiQoaJ pracli- 
cada ante el Juzgadó de primera. íM an- 
fia del partido ite Villaea.Hin, ea las qne 
éuaírb testigos dé 60 anua A
quibf-es rto éúiífprMdldií oingülia cW las 
generales'de te( ley, décbrírafi-de dteadPa- 
propiá fo mismo sdstanciátóeDlé qtfé Stí 
acrediiá en la cerliQca'éió'ñ cjííe abtd- 
eede.

Vistos 1.1 relación jurada de, las fin
cas que labra el recurrenteí; las partidas 
decasamieftlui de Juan de ta Gorda y Esle- 
fanta de Blas; de-bautisme-de Segunda, 
Becerril, l«ja de Xuaü' y Anionlai Gon- 
da-í y áe casamiento de Feliciarto Gordo-. 
cuTî  Segéiida Bt'éerrli; ^ 38' rBcitws'del 
pago de rentas (íorrespondierites a l'és 
afrósdetSlSál’t ó  '■

la e'soñtyia' oVorgadW.por cf-Vd’. 
ministrador db bienes tfél cíefb db l'á' dió - 
¡cesis de Segovia á favor de Don Fe- 
licrarro Gordo' eir 29* de* Biotembre de 
1852, del, arrendamiento por término de 
ocho añbs, á contar desde' 2"4 dê  Agosto 
próximo anterior, de varias heredades 
de tierras, labrantías, que en el término 
do Villacaslin posee el referido convento 
y que son conocidas con el nombre de 

razón por l&t que dd' se expresa 
en la escritura su cabida y linderos, pa
gando por cada año la renta-de 282 rea
les 2 2  mrs., ámas del exceso si lo hu
biese del 12 por 100 anual por contribu
ción sobre las'propias ffn'eás;

Vistos do3 certificados del Secretario 
del Af.yujiíaai'iento.de. Villacastiri,; en ei
príraflro!. de-los qqp. sé. acredita iiiue an 
el-Ubru caiastEode:hienes!rústiGi>3 de la-
pitada.viUa-y toraoiep qpa QompPpuñéq. 
lospertenecientiesi&l convento dequése Ifar ‘ 
la'i ooaetán; entreotPas nueve tierras que 
en laaotoalidad l!eV̂ > eŵ  arriendo Doti 
Feliéiane Gordo, como sticesbr de DÓíI' 
Juan de la Gorda; y en el' segundó; qüe- 
desde el ano de 1836’ háslá el día sfQ'

I interrupción, viene itiaponiéndóse'la con 
Iribución cbrf'espondieule’á Idá su’céátíre&

' de Don Juan dp la Gorda (que aciuálm'en- 
le lo era Don Feliciano Gordo) por^nueye 
tierras qpe procedentes del, convenio de 
Santa-Clara lleva 6Dí arriendo: y que en 
años anteriores al expresado no se en
cuentra dato seguro-que pruebe dieho 
pago de contribución, porque están
amillarffdós'en'conjufilo los bienes de los
interesados, asr como los' de los dómas 
vecinos.

Vista el acta de reconocimiento y 
cotejo practicado por el Administrador 
prioaipal de Propiedades y Derechos del 
Estado y el Fiscal de Hapiendai. de la que 
resulta que las firmas de los Adminis
tradores anteriores y las cartas de pago 
correspondientes eran las mismas que 
usaban los' funcional ios que- las' expi 
dieron y estaban datadas respectivamen
te en los libros de aquella Administra
ción:

Vista laoertificabion del Administra
dor principal de Hacimda pública, en la 
que se manifiesta que D. Feliciana Gordo 
viene satisfaciendo sin. inierrupcion por 
la renta de ias fincas pertenebieníes á 
las religiosas.de Santa Clara,da cantidad 
de 282 rs. 90 eents. :

Visto el reconocimiento práeticado 
pór los refetrdbs funclonarior-d’el líbnren

qué cbfísfafi 1Ó3 IByenláKoS (ótitládo^ por 
lo& Comisionados dé arbitrios de áíñofll- 
zacion en 1837, referentes ál coníénto 
da religiosas de Santa Clara de Vilíacás- 
tiu en el que resulta al fólío 1Í8 vuel- 
lo y(U9yUna relación-de la  ̂ heredades 
perUmecientes al expresado convento 
con expresMD dé lo» pueblos- donde 
radican, noinbré dé los caióaós rénta 
aítu-ál que péĝ aft cofi espeoié J descu
biertos en quo se lialttfrí, que cópiáda 
la parlé qué hace reláoioií á D. Feli
ciano Gordo, dice: aVillacastin, jotíé’ 
de- la Gorda por esc'ritiíra qiíe' coñblHiye 
en San Martin delü44 paga dé rérila 
auiial 10 faunas de Irigft, constando en
tro ^ ta  hecedadf y oirá que l^bra 0 ,- 
rnoQ de la Iglesia, da la misma vecindad 
105 obradas:»

Vistos el parecer del ^Promotor fis
cal de ílaofendá y d  del Admlnísiraded 
principal de Propledasies, en sentido fa
vorable á la solicitud del recurenle en 
raíbrí por una parle á qpe estaba pro
bada suficientemente la continuidad del 
arrendamiento en ia familia del mismo 
desJ-3 áuifts de 1800 y por renta me- 
□ór dW liflo marcado éd la ley;, y por 
otVa á-qué la-catiltallzaoiün verificada* por 
W Céniáduríá dé Háclendá pübHoá' d'el 
arh'eiiílb dé*l6S'282'rA"! Cíícéntá. átítlá'-* 
les al 8 por 100, como redenclofcí al cbn- 
ladbj daba un capital de 3,533 rs. y 9' 
cents., sin que aparezca carga alguna 
contra la finca do que se trata:

Visto él’iofórme de la Junta provin
cial de Ventas, en el cual, despees- dé la- 
meniarse de-que-oo' éd bayiúi'podidoidD- 
conlrar en el archivo de^Haoretída lea do-*' 
cumentos que aclaren ios derechos del re
currente, eyd^d^míílPtflfi?' dHtJff'desesti
marse su pretensión, puesto que existe en 
otro expediente dé la misma ind'o’le y pró- 
cedencía, incoado por D. Franc-isco Oso- 
río, vecino también de Villacaslin, una 
esérilura' de arrendáfiátenlo otírtigdda-eti 
2 2 'de Diciembre de 1789, coií'rélaoíón 
exactamente alas mismas fincas de qüe 
se solicita la redención, y ascendiendo su 
renta, referente .á un sólo contrato, á'86 fa
negas de trigo, qué reducidas á metálico  ̂
exceden en mucho del tipo de 1 lOÓ rea
les fijados por la ley de 1.* de Mayo de 
1855.:

Vistos el dictámen de la Asesoría ge
neral del Ministerio de Uacienda, opinán- 
dq.que no procedia aoceder á lo soliciia- 
dq por ei recurrente cuando se llevara í  
efecto la permutación de los bienes dep 
clero; y ol acuerdó de la Junta superiar 
dé'V entas' de 29 ' de Julio de 1863-, en 
que se conformó cód' el‘ expresado diciá- 
món:

Visto ei recursb dé queja en que elin- 
lefésado se alió aí Ministerio dél ramo én 
4 de Setiembre del mismo año, inanifes- 
tapdo que si bien es cierto que en los úl
timos años deJ siglo pa.sado se pag^on 
por ía renta de que se trata 86 fanegas 
de trigo también lo es que en virtud de 
haber vendido el coirréBto á D. Roque 
Delgado y Sanz lo mejor y más selecto de 
las fincas que constituían el arrendamien
to expresado, quedó reducida la renta po
co después de otorgada la escritura de 
1789, á 10 fanegas de trigo, como sé 
acrédíla por los rebibos aducidos eü el ex
pediente, los cuales, unidos á los demás 
documentos preS’eñfa'dóá; demuestran qüe 
el arredamientu esluvo eú la familia sin

interrupción;’ y s» mayor copla de ellos 
no se han reunido en el expediente, de
bido es a que algunos se han esiraviado 
por ias calamitosas épocas y vieisitudes que 
ha airát^ésado fa nación; y lambiem por
que ya su más inmediato causaiHe el di
funto D. Jos# dé la Gorda, y el también 
difunto D. Francisco López Osorio, eS- 
púsd de Doña Andrea Muño* y Biet, cónr- 
parfíci-pé eh el arrendamiento en ones- 
lióu, inebaron en fa Intendencia de Ren
tas de Segóvia en el año dé 1844 otro 
expedieiTto cási igual,, pidiendo por en- 
tónees que se les mantuviesen en el arren- 
dátnlénfir sin aUei'aoitm ningrma y eñ la 
forma y términos en que ,de tan largos 
años se venían Hévándo:

YiNta la Real órden dé 29 del ex^e- 
sádó méS de Setíbmbro de 1863'en qne se' 
confirmó él meiicioñado acuerdo de la Jun
ta superior de Ventas.

Vista la demanda que el Lloenoiado 
D. Manuel Silvela; en nombre de D. Fe
liciano Gordo; loterpusd ante el Consejo 
de Estado, solicitando que so revoíjue la 
presente Real órden, y se le autorice la 
redencioti del Icánon impuesto sobré las 
tierras' procedentes del convento de Sántá 
Clara de VillaCáslin;

Vistos los documentos que acompañó 
á la demanda, y especialment'é la escHln- 
ra de venta otorgada en 9 de Octubre de 
1800 por la comunidad dé religiosas del 
eonvenlode Santa Clara de Yillaoastiií, de 
un prado de pasto y siega al sillo que en 
lo antiguo llamaban pradós de Carrera', de 
653 estadales de cabida, á favor de^Don' 
Roque Delgado, er. precio de 8.572 y me
dio reales;, y otra escritura de ventado 
lO de TÍ(Aíéml)re drf 1809,-por lá trisnwí 
comunidad, en favor del propio compra
dor, por la cantidad de 60.042 y medio 
reales; dé varias heredades que en la-' mb- 
ma escritura se especifican:

Vista la contestación de mi Fiscal, en 
que solicita la absolución de la referida 
demanda y la confirmación de la Real ór
den por la misma impugnada:

Vistos el escrito en que el Licenciado 
D-. Santos de Isasa se mostró parte Anóm- 
bre del demandante, y el auto de la Sec
ción de'lo Conienoioso'-en qne 'se le hd* 
bo por tal:

Vista la ley de 27 de Febrero'de l85(f' 
en qne sé declararón' como censoá, párá" 
los efectos déla rérfeñeíon, los arréñíla- 
mientos anteriores al año de 1800 que, no 
excediendo de 1.100 rs. en su origen ó en 
el añü último, hubiesen estado desde la 
citada época en una misma faoiília, aun
que hubiesen sufrido alguna alteración en 
las épocas posteriores, enlendióndose lo 
mismo si la renta escediese de 1.109 rs. 
con tal que la finca estuviese dividida en
tre dos ó máe participes, si .cada uno de 
ellos DO pagaba anualmente más déla refe
rida suma:'

Vista la Real órdén- dé 24 de Diol8£ní¿ 
b^a de 1880, encúyo art. 9.* se displnéí} 
que ‘ el dei'ebhé de redimir cóñcedi'dó á ' 
ios participes de un mlsmó arrendamiéritó' 
se entendiese limitado á solo el casó en 
que la finca no rentase en el año de láÓO,'- 
ó al principiar aquel, más queel Upo de 
1.100 rs. anuales señalado en la ley, y 
cada uno de ellos no pagase al publicarse 
mayor cantidad;

Considerando, que sega» reSúUade 
los documenios presentados por el' míttlátí
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reülamaolü, la Imca cuya parle dispu
la hoy, y cuya a'ljudicaoion prelenrie á 

ih; o en la ley, rentaba
,.f i- 1! !:tu)i»'mo, ánles de
■Ui\- ■ i. iones, más do 1.100 rea-

€ontüi'íiclüilome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión 4 que asistieron Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
Antonio E'^cudero, D. Sanliagc Otero y 
Velazquéz. D. Autero de Ecliarri, Don 
Francisco de Cárdenas, D. Leopoldo Au
gusto d'í CuL'lu, el Conde de Yelarde, 
D. Paiilo Giménez de Palacio, D. José 
Sánchez Ocaba, D. Tomás Retorlillo y 
I). José García Barzanallana,

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda y en confirmar la Real 
ór.d,eJt'‘'•’itpi la cual se interpuso:

Dado f>;¡ Palarii- a dccc de Octubre de 
mil üciiociimtoí sesenta y sois.™Eslá ru- 
l)dcadiMÍe, la,Real inauo.- - El Presidente, 
del Con'!-io de Miaistro.s, Ramón María 
Narvaez.»

Publicación.—Lei !o y piiblicado e 
ai^erior .He.il decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, bailán
dose celíiirandi; audiencia pública la Sala 
dQ\ io,. Contenciuso, acordó que se tenga 
como r.'Soliicion íina! en ¡a In^uncjay an- 
lOft 4 qu6 í?e relicre; que so, una ,4 iol„i 
mismos, se.nolifiiiutí en íbnna 4 las par-.| 
les y se lust.rle en la Gacela. ü,e. quo .cer- | 
tilico. ,¡

Madrid '20 de Ot'íubrede 186G. -P e - i 
dro iie,Madiuzo. \

SECCION ÜE LA PROVINCIA.

d i r c u l i a '  m 'ü n e r o  155.

Elecciones municipales.

Los Señores Alcaldes de los pue
blos que todavÍH no han remitido á 
este Gobierno las propuestas de pe
dáneos de sus respectivos distritos 
municipales, lo verificarán á correo 
vuelto y bajo su responsabilidad.

Albacete 21 de Diciembre de 1866

El Gobernador, 

Francisco Navarro.

Avlüiiuislraeúai princi pal 
ílí* UfioicMuia pública.

No habiéndose presentado licita- 
dores á la subasta de envases de 
tabacos celebrada en del actual en 
esta Administración y Subalterna^ de 
Estancadas'que se dirán, cuyo acto 
se anunció en el Bolétin oficial nú
mero 6ñ correspondiente al 21 de 
Noviembre último, he dispuesto ve
rificar nuevo remate el dia 7 de 
Eiiéî o próximo y hora de las once 
dé la mañana con arreglo á el plie
go de-condiciones inserto en dicho 
periódico y bajo el tipo de 267 mi
lésimas de escudo cada envase, ó 
sean-, dos escudos seiscientas setenta 
milésimas catla lote.

El numero de envases que ha de
subastarse es el siguiente;

En Albacete 590 cajones y 100 
toneles.

En Alcaráz 70 cajones y 15 to
neles.

En Almansa 609 cajones y 11 
toneles.

En el Bonillo 90 cajones.
En Hillin 150 cajones.
En Peñas de San Pedro 420 ca

jones y 8 toneles.
En la Roda 900 cajones y 17 

toneles.
En Villarrobledo 276 cajones y 

4 toneles.
En Teste 60 cajones.
Albacete 20 de Diciembre de 

1866,—Carlos López de Longoria.

Cuerpo de ingenieros de 
Montes.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del cuerpo de montes y de este dis
trito forestal.

Hago saber. Que á los 10 dias de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial y horade las 11 desu 
mañana, en las Casas consistoriales 
de Riopar ante el Alcalde y asisten
cia de un empleado del ramo, ten
drá lugar la segunda subasta de los 
pastos del monte del Barranco de 
Oiitur bajo los mismos tipos y plie
go de condiciones que sirvieron para 
la primera,

-Albacete 18 de Diciembre de 1866. 
Joaquín Alfonseti.

Alcaldía constitucional de 
Peñas de San Pedro.

Don Mariano González, Alcalde cons
titucional de la villa de las Peñas 
de San Pedro.

Hago saber: Que con aprobación 
del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia se ha de sacar á la subasta 
la construcción de la nueva obra 
acordada por el Ayuntamiento para 
mudar y colocar la campana del 
reloj público de la villa, cuyo acto 
tendrá lugar en un solo remate 
el dia ocho de Enero próximo 
entrante, y hora de las diez de la 
mañana en esta Sala capitular, ajus
tándose al pliego de condiciones 
aprobado, que se halla de manifiesto 
en la Secretaria municipal.

Y para que llegue á conocimien
to deí público se inserta el pre
sente en el Boletín oficial convocan
do licitadores

Dado en las Peñas de San Pedro 
á 19 de Diciembre de 1866.—Ma
riano González.—Juan N. Alcantud, 
Secretario.

Juzgado d(í primera instan
cia de Infantes.

Don Juan Bautista Fontes, Juez de 
paz de esta villa é interino de pri
mera instancia del partido, por 
hallarse el propietario usando de 
Real licencia.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Josefa Blanco y Garde, na- 
turel de Mondoñedo, de oficio quin
quillera, y Antonio Navarro Saez, 
que lo es de Valdeganga, lañador, 
para que dentro del término de trein
ta dias contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado para 
que se les I haga saber el dictamen 
emitido últimamente por el Promo
tor fiscal, en causa que contra los 
mismos se sigue por hurto de quin
calla y que digan si están ó no con
formes con él; entendidos que de no 
hacerlo'jse continuará el procedimien
to sin mas citarles ni emplazarles, 
entendiéndose las diligencias sucesi
vas con los estrados del Juzgado, 
parándoles el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Infantes a 18 de Di
ciembre de 1866.—Juan Bautista 
Fontes.—Por su mandado, Francisco 
Pastor.

CALENDARIO
de la (lonsttila Municipal y Provincial 

PARA EL a SO de  1867.

A NUESTROS SUSCRITORES.

La predilección con que la ma
yoría de los Ayuntamientos ha aco
gido el uso de nuestras modelación 
impresa para las variadas y compli
cadas operaciones puesta á su cuida
do y que exige el acertado desempe
ño de la buena administración de los 
pueblos, nos ha impulsado á dedi
carles un librito que bajo el modes
to título de Canlendario les propor
cione alguna utilidad. Nuestros de
seos hubieran sido más cumplidos 
ofreciéndoles tan solo como regalo y 
muestra de gratitud semejante tra^ 
bajo, pero en la imposibilidad de lle
varlo á cabo, únicamente hemos fi
jado un precio tan módico que solo 
sirva de ayuda á sufragar los gastos 
de impresión.

La simple reseña de las noticias 
en sus páginas consignadas les con
vencerá de la necesidad de ¡su adqui
sición, y de la frecuencia con que du
rante el trascurso del año deberán 
tenerlo á la vista y consultarlo en al
gunas ocasiones.

A la inserción de artículos litera
rios que, sin negar su mérito, solo 
proporcionan un rato de solaz y entre
tenimiento, hemos preferido mate
rias que estén en armonía con los 
deseos y utilidad de aquellas per
sonas á quienes principalmente se 
dirigen todos nuestros desvelos, y de 
quienes tan repetidas pruebas de de
ferencia estamos recibiendo diaria
mente,

Hé aquí, pues, una sucinta rese
ña de lo que principalmente va á 
contener:

Epocas célebres: referencia del 
año actual á varias épocas notables. 
—Fiestas movibles.— Témporas.™ 
Velaciones.—Tribunales.—Cómputo 
eclesiástico —Posición geográfica de 
Madrid.—Diferencia de horas de las

pricipales ciudades del globo, según 
el Meridiano de Madrid.—Entrada 
del sol en los signos del Zodiaco.— 
Cuatro ¿estaciones.—Eclipses de Sol 
y Luna.—Ortos y ocasos del Sol.—  
Calendario completo.=Ferias y mer
cados en general.—Indice alfabético 
de los Santos comprendidos en el 
Calendario, con expresión de los dias 
en que la Iglesia los celebra__Par
roquias de Madrid, su situación, re- 
súmen histórico, campanadas para 
los incendios, y disposiciones que se 
deben observar cuando estos ocur
ran, según las Ordenanzas munici
pales.—Servicio general de Correos. 
—Giro mutuo de libranzas.—Rese
ñas de las disposiciones para el 
reemplazo del ejército, exenciones, 
oficinas de redencíony enganche, so
ciedades de seguros de quintas, y de
beres de las Municipalidades para 
proceder al alistamiento.=Resúmen 
de la ley del papel sellado y en qué 
clase de papel se han de extender 
las solicitudes sobre reclamación de 
derechos electorales, según lo pre
ceptuado en la Real orden de 8 de 
Abril de 4864.—Disposiciones vi
gentes sobre el disenso paterno.— 
Dirección del registro de la propie
dad, arancel de los honorarios que 
corresponden á los registradores de 
hipotecas.— Prontuario completo de 
todos los servicios que mensualrnen- 
te deben desempeñar los Secretarios 
de Ayuntamientos.-Acciones de car
reteras, de ferro-carriles y de algu
nas sociedades, meses en que se pa
gan sus intereses y en que se sortean. 
—Indice alfabético de todas las pro» 
vincias de España, con expresión de 
sus partidos judiciales y Ayuntamien
tos.—Sistema decimal y equivalen
cia de medidas.— Sistema monetario 
vigente.—Reducción de escudos á 
reales.—Reducción de milésimas de 
escudo 'á  reales y céntimos.—Tabla 
demostrativa de sueldos anuales por 
escudos y del haber diario que a ca
da uno corresponde.— Tabla demos
trativa de sueldos anuales por escu
dos y del haber mensual que á cada 
uno corresponde.— Reducción del 
valor délos sellos de c:iatro cuartos 
á escudos.—De napoleones á escu
dos; de francos á escudos y de rea
les á cuartos y maravedises.—Rese
ña histórica de cada mes y trabajos 
agrícolas propios de cada uno.—Pro
nósticos sobre el bueno ó mal tiem
po — Pronósticos tomados de las 
sanguijuelas ó del alcanfor.—Refra
nes agrícolas.—Recetas útiles al la
brador — Cultivo de algunas de las 
plantas mas necesarias|paras la -ub 
sistencia y riqueza de las poblacio
nes.

Su precio será el de 3 reales pa
ra los suscritores á la Co n s u l t a  Mu
n ic ip a l  ó al Manual de presupuestos 
y Contabilidad municipal., y el de 5 
reales para los no suscritores.

Está á la venta desde el dia 15 
del presente y los que gusten aquirir- 
lo pueden desde luego dirigir 
sus pedidos á esta Administración, 
calle del Espejo, núms. 9 y l l ,  que 
cuidará de remitírselos inmediata
mente francos de porte.

ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler. 

Concepción, 4.
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